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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

9270 JERÓNIMO BERACOECHEA OTAMENDI
ICIAR CORTABERRÍA EGUILUZ
TECNOLOGÍA DE PLACAS SOLARES, SOCIEDAD LIMITADA
INDARSOL, SOCIEDAD LIMITADA
TOOLBOX SYSTEMS, SOCIEDAD LIMITADA

Juzgado de lo Social número 1 de Donostia San Sebastián,

Hago  Saber:  Que  en  la  ejecutoria  número  115/2010  seguida  contra  los
deudores Jerónimo Beracoechea Otamendi, Iciar Cortaberría Eguiluz, Indarsol,
Sociedad Limitada, Tecnología de Placas Solares, Sociedad Limitada, y Toolbox
Systems, Sociedad Limitada, domiciliados todos ellos a efectos de notificaciones
en calle Juan de Urbieta, número 10, de Hernani 20120, se ha dictado el 30 de
marzo de 2011 resolución por la que se ha declarado la insolvencia total,  por
ahora, de los referidos deudores, sin perjuicio de que pudieran encontrárseles
nuevos bienes.

La  deuda  pendiente  de  pago  es  la  de  11.477,39  euros  de  principal  y  de
1.606,83  euros,  calculados  para  intereses  y  costas.

Donostia-San Sebastián, 30 de marzo de 2011.- Secretaria Judicial.
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